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Respuesta Observación a las manifestaciones de interés N° 2021-70-70001062020 y 2021-
70-10001731 (Regional Sucre), presentada por la FUNDACIÓN MUJER SIGLO XXI CON NIT 
823001710-1, por medio de correo electrónico el 29 de enero de enero de 2021. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, en el marco del término de dos (02) días hábiles siguientes a la 
publicación del informe inicial, establecidos en la Resolución 0320 del 27 de enero de 2021, por 
medio de la cual manifiestan lo siguiente: “Solicitud de corrección de adjudicación de contrato -
INVITACIÓN A MANIFESTACIÓN DE INTERÉS No. 2021-70-70001062020, y 2021-70-
10001731 observaciones resultados de la selección de operadores para prestar los servicios a 
la primera infancia”, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
En primer lugar, es preciso mencionar que el procedimiento administrativo y las reglas para la 
selección de contratistas contenidas en el CAPITULO IV. CONTRATACIÓN DE 
INTERESADOS HABILITADOS IP 003 de 2019 del Banco Nacional de Oferentes para los 
servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia, fue 
modificado a través de las resoluciones 5743 del 30 de octubre de 2020, 6028 del 18 de 
noviembre de 2020, 6694 del 16 de diciembre de 2020, 320 del 27 de enero de 2021 y 371 del 
28 de enero de 2021, estableciendo los siguientes criterios de verificación, selección y 
desempate: 
 
 

➢ Criterios de verificación  
- Capacidad residual de contratación 
- Talento Humano  
- Infraestructura  
- IDEAS (No aplica para interesados que no hayan suscritos contratos de aporte 

para la prestación de servicios de primera infancia) 
 

➢ Criterios de selección  
- Experiencia en el territorio 
- Experiencia territorial adicional 
- Trayectoria y sanciones  
- Contrapartida 

 
➢ Criterios de desempate   

- Valor técnico agregado  
- Discapacidad  
- Sorteo 

 

Los actos administrativos antes descritos pueden ser consultados en la página web del ICBF 
www.icbf.gov.co. 

http://www.icbf.gov.co/
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De otra parte, cabe anotar que la resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 
6028, 6694 de 2020 y 320 de 2021 establece en su Artículo 1, Literal e), lo siguiente: 
 

“(…)  
 
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las 
mismas se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección 
y los de desempate, en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de 
acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y 
se deberá tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de 
capacidad operativa del contrato a suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango 
en cada una de las circunscripciones antes descritas. Para la selección de los 
proponentes que presenten manifestación de interés para la suscripción de contratos 
cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las entidades que se 
encuentren en rango 4 y 5.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en 
los posteriores.  
 
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que 
obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, 
se deben evaluar los proponentes del rango o circunscripción posterior. Si aun así 
ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de selección, se deben 
evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción según sea el 
caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.  
 
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos 
de la manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y 
podrán ser entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días 
hábiles. En caso de no recibir los documentos requeridos para la subsanación en el 
término establecido, será rechazada la manifestación de interés. 
 
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación 
del informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar 
observaciones al mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación 
a través del correo electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la 
entidad dará respuesta y publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere 
lugar. (…)”. 
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En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló, en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia en educación 
inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada en el municipio donde 
se prestará el servicio.  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del 
departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). 
Finalmente, la circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique 
experiencia en al menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.  
 
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso 
de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental 
y del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores. 
 
Si agotada la circunscripción territorial departamental, tal como se mencionó anteriormente y 
no se logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial nacional con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso 
de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial nacional y del 
rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación 
y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se 
procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores. 
 
 
 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Ahora bien, en relación con los pantallazos que se remiten adjuntos a su solicitud, es preciso 
mencionar que no hacen referencia a los resultados arrojados por la herramienta tecnológica 
de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, 
Transparencia, Tecnología y Oportunidad), la cual fue diseñada para facilitar los procesos de 
invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco Nacional de 
Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral a cargo de 
la Dirección de Primera Infancia.  
 
Aclarado la anterior, se consultaron los resultados invitaciones indicadas en el texto de la 
observación, evidenciado lo siguiente:  
 
 

➢ Invitación No. 2021-70-70001062020 
 

 
 

 
El rango del valor del contrato de la invitación corresponde a rango 3, por tanto se procede a 
realizar el agotamiento de circunscripción territorial con los interesados ubicado en dicho 
rango, la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL RURAL Y EMPRESARIAL DEL 
CARIBE, acredita la circunscripción ubicándose en el primer orden de elegibilidad, pero 
verificada su capacidad residual no puede ejecutar el valor del contrato de la invitación, toda 
vez que tiene ya adjudicados dos (2) invitaciones en el marco de la contratación de los servicios 
integrales a la primera infancia para la vigencia 2021, por un valor total de $ 4.265.884.066, 
que corresponde al contrato 2021-70-10001731 con un valor de $3.085.882.606 y al contrato 
2021-70-70001472020 con un valor de $1.180.001.460. 
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Debido a que el valor de la invitación 2021-70-70001062020 es de $ 2.503.033.400, y que los 
oferentes de rango 3 solo pueden contratar hasta por $4.483.575.8101, se continua la 
verificación y agotamiento de circunscripción territorial con los interesados ubicado en rango 
4, evidenciando que la FUNDACIÓN CASA DE LA MUJER, en segundo orden de elegibilidad 
cumple con la circunscripción y obtuvo una asignación de 76.313 puntos, quien resulta 
adjudicatario de contrato.  
 

➢ Invitación No. 2021-70-10001731 

 
 
El rango del valor del contrato de la invitación corresponde a rango 3, por tanto, se procede a 
realizar el agotamiento de circunscripción territorial con los interesados ubicado en dicho 
rango. Como se dijo en el ítem anterior, este contrato de rango 3 con valor de $3.085.882.606 
le fue adjudicado al oferente FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL RURAL Y 
EMPRESARIAL DEL CARIBE, debido a que es el que tiene el mayor puntaje total (86,5) dentro 
de los oferentes que reportan experiencia en la circunscripción territorial y que son de rango 3. 
 
Realizado el análisis de las invitaciones, se concluye que el oferente FUNDACIÓN MUJER 
SIGLO XXI, se ubico en el siguiente orden de elegibilidad:  
 

➢ Invitación No. 2021-70-70001062020: Tercer (3) orden de elegibilidad  
➢ Invitación No. 2021-70-10001731: Quinto (5) orden de elegibilidad 

 

 
1
Este valor es en razón a que el rango 3 tiene un límite Inferior Mayor a 1.640 SMMLV y un Limite Superior de Menor o igual a 4.935 SMMLV, 

y para calcular el máximo valor a contratar, se debe multiplicar 4.935 por el salario mínimo legal vigente del año 2021 el cual es de $ 908.526, 
lo que da un total de 4.483.575.810. 
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En este orden de ideas, igualmente lo invitamos a consultar los resultados de la evaluación 
publicados el día 28 de enero en el portal del ICBF https://www.icbf.gov.co/proceso-de-
seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021. 
 
 
Cordialmente, 
 
  

ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
CC:  CONSTANZA VICTORIA RENDÓN VALENCIA – DIRECTORA ( E ) REGIONA ICBF SUCRE 
 
Revisó:         Viviana García– Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó:       Aneed Bexey Avila L – Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia.  

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021

